
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-799 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

 
Del escrito visible en archivo 35, se reitera lo solicitado en el numeral 1° del 

auto de fecha 22 de marzo de 2022, en la medida que deberá aportarse poder de 
sustitución debidamente conferido, en este caso, por Miguel Ángel Saavedra y no 
en la forma como se allego. Por secretaría comuníquese por el medio más expedito. 

 
CÙMPLASE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 

  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 40 

 

Hoy 8 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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Sandra  Mejia Mejia
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Juzgado De Circuito



Familia 29 Oral
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